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NOTAS PRELIMINARES

Todas las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
corresponden a la autorización que se concede para el uso del repertorio administrado por
SGAE y no son fraccionables. Cualquier utilización que pudiera hacerse de obras populares
o de dominio público que no generen derechos de autor, no se verá afectada por la aludida
autorización ni podrá ser proporcionalmente deducible de las tarifas fijadas por SGAE.

La autorización para el uso del repertorio administrado por SGAE alcanza exclusivamente
a la modalidad para la que ha sido concedida. Cualquier uso del repertorio en modalidad
distinta a la autorizada, deberá ser objeto de una nueva autorización y serán de aplicación
las tarifas que para esta específica modalidad correspondan.

La petición y formalización voluntaria del contrato autorización, sin intervención alguna de
SGAE, en el momento anterior al inicio de la utilización del repertorio en las modalidades con-
tenidas en el Capítulo I de “Comunicación Pública” que tengan establecida una tarifa a “tanto
alzado mensual”, llevará aparejada una deducción del 25% de la tarifa aplicable a la actividad
correspondiente, que se practicará por una sola vez al término de la primera anualidad.

Cuando la formalización de la autorización en los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior tenga lugar en un momento posterior al de haberse iniciado la utilización del reperto-
rio administrado por SGAE, la tarifa aplicable para el cálculo de los derechos devengados
con anterioridad a la autorización será la prevista en el epígrafe tarifario correspondiente
incrementada en un 25%.

Al amparo de lo que se establece en el apartado b) del número 1 del artículo 157 del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, las entidades culturales que carezcan de fina-
lidad lucrativa, gozarán de una reducción sobre las presentes Tarifas Generales, que esta-
rá en función, en cada caso, de la actividad llevada a cabo y de la modalidad de uso afec-
tada. Dicha reducción en ningún caso superará el 25%.

DEFINICIONES

Presupuesto de gastos necesarios: los incurridos con motivo del escenario y montaje
del mismo, infraestructuras y equipos de sonido, infraestructuras y equipos de iluminación,
escenografía, remuneración de los artistas, intérpretes, ejecutantes, así como los incurri-
dos con motivo de su manutención, alojamiento y desplazamiento, y subvenciones o patro-
cinios en forma de aportaciones económicas o materiales dirigidas a cubrir cualquiera de
los conceptos anteriores.

Ingresos en taquilla: se entenderá como ingresos en taquilla el total producto de las
entradas, en el que se computarán, en su caso, el abono y el aumento de precio en la con-
taduría o despacho, cualquiera que sea su forma, sin tomar en cuenta ningún arreglo o
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convenio particular que el organizador o empresario del acto en cuestión pueda hacer ven-
diendo billetes o entradas a precios menores que los anunciados al público en general, o
distribuyéndose gratuitamente, con excepción de la rebaja que el organizador o empresa-
rio del acto concede a los abonados, en su caso. Las invitaciones que no superen el 5%
del aforo del recinto donde se vaya a celebrar el acto, con un límite máximo de 1.000 invi-
taciones por acto, no computarán para el cálculo de los derechos de autor.

Se entenderán asimilados al total producto de la entrada a título meramente enunciativo,
conceptos tales como los siguientes: precio de entrada, precio total, precio venta público,
precio de venta de la entrada, precio de la localidad, precio de venta de la localidad, impor-
te total, tarifa completa, total costo de la entrada, total importe de la entrada, precio anun-
ciado al público y cualquier otro de análogo contenido y significado, es decir lo que el públi-
co paga por acceder al recinto y disfrutar del espectáculo, aún cuando el valor, importe o
precio de dicho pago esté comprendido en el consumo de los géneros que se expendan
en el recinto donde se lleve a cabo el espectáculo. Igualmente se encontrarán comprendi-
dos en el total producto de la entrada cualquier género, servicio o producto cuyo valor,
importe o precio esté incluido o comprendido en la entrada que da acceso al recinto y
derecho al disfrute del espectáculo, con independencia del modo en el que dichos géne-
ros, productos o servicios se especifiquen en la misma entrada o en diferentes entradas.
Así mismo se encontrarán comprendidos en el total ingreso en taquilla las aportaciones,
subvenciones o patrocinios, de la naturaleza que sea, recibidos por el promotor-organiza-
dor que sirvan para compensar, reducir o bonificar total o parcialmente el valor, importe o
precio de la entrada.

Recinto: tendrá la consideración de Recinto, cualquier espacio cerrado o abierto, habilita-
do o que se habilite, para la celebración de actos o eventos en que se utilice las obras del
repertorio de la SGAE.

Hoja de taquilla: se entenderá por tal, la declaración formulada por el promotor-organi-
zador del acto, puesta a disposición de SGAE para la liquidación de los derechos de autor
devengados, en la que se harán constar los datos identificativos del promotor-organizador,
así como los del espectáculo y recinto donde se lleve a cabo el mismo. Igualmente debe-
rá constar en dicha declaración datos tales como los siguientes: entradas puestas a la
venta; precios de dichas entradas; entradas vendidas; recaudación de taquilla como resul-
tante de las entradas vendidas por sus respectivos precios, previa deducción del iva; invi-
taciones autorizadas y cuanta información pudiera resultar relevante para la cuantificación
de los derechos de autor.

4

www.sgae.es

NOTAS PRELIMINARES.



NTO ALZADO  REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO  REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO REVISIÓN
VISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO  REVISIÓN DE LAS TARIFAS

5

www.sgae.es

REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO.

Las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma cuantía en que haya variado
el índice del coste de la vida en el año precedente —conjunto nacional— denominado Índice
de Precios al Consumo (IPC), que publique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo
que haga sus veces.

SGAE se reserva la facultad de no modificar la cuantía de las tarifas consignadas en deter-
minados epígrafes que por su significación cultural u otras causas así lo aconsejaren.
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MÍTINES Y ACTOS POLÍTICOS.

Utilización del repertorio musical y/o audiovisual, como amenización de carácter secun-
dario e incidental [1], en cualquier momento (antes, en el intermedio, al final o durante) de la
celebración de mítines y actos políticos. 
M0301500 - M0401500

TARIFA POR ACTO

Recintos con capacidad hasta 5.000 espectadores .............................. 93,15 ¤

De 5.001 a 20.000 espectadores ............................................................ 111,80 ¤

De 20.001 a 50.000 espectadores ............................................................ 130,43 ¤

De 50.001 en adelante .................................................................................................. 149,07 ¤

Los espectáculos y las fiestas organizadas por partidos políticos quedan excluidas de este
epígrafe, y serán tarifadas en cada caso de acuerdo con la modalidad que corresponda.

Queda expresamente excluido de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.

[1] Se entenderá por carácter secundario e incidental todo uso del repertorio que, de cesar, no altere la naturaleza del mítin
o acto en cuestión.
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AEROPUERTOS.

Para la fijación de las categorías de los aeropuertos se estará a la clasificación de AERO-
PUERTOS que en cada momento establezcan el ministerio correspondiente y que en la
actualidad se contiene en la Orden Ministerial 1416 de 26 de junio de 1978 del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones (B.O.E. de 30 de junio de 1978).

Las presentes tarifas se entienden exclusivamente para la utilización del repertorio adminis-
trado por SGAE en el área destinada al público, quedando exceptuadas, por tanto, aquellas
dependencias que están clasificadas como establecimientos comerciales independientes.

Amenización musical por medio de aparato mecánico o electrónico no reproductor de
imagen.
M0400340

CATEGORÍA DEL AEROPUERTO TARIFA MENSUAL

1ª Especial ................................................................................................................................ 325,40 ¤

Primera ........................................................................................................................................ 234,28 ¤

Segunda ...................................................................................................................................... 156,19 ¤

Tercera .......................................................................................................................................... 117,14 ¤

Amenización con receptor de Televisión.
M0500340

CATEGORÍA DEL AEROPUERTO TARIFA MENSUAL

1ª Especial ............................................................................................................................

Primera ....................................................................................................................................

Segunda ..................................................................................................................................}18,63 ¤

Tercera ......................................................................................................................................

Por el uso del repertorio administrado por SGAE por medio de aparato de Vídeo o cualquier
otro procedimiento audiovisual análogo.
M0700340

TARIFA MENSUAL
CATEGORÍA DEL AEROPUERTO POR APARATO 

1ª Especial ............................................................................................................................

Primera ....................................................................................................................................

Segunda ..................................................................................................................................}93,15 ¤

Tercera ......................................................................................................................................
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TARIFAS APLICABLES A CORPORACIONES LOCALES
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TARIFAS PARA ESPECTÁCULOS CON TAQUILLA.

1. Conciertos, recitales de música sinfónica, recitales de música no sinfónica y
espectáculos de variedades.
M0211400 - M1001400

Por derechos de autor, 10% de los ingresos de taquilla por cada concierto, recital o
espectáculo que se celebre.

Los Ayuntamientos vendrán obligados a solicitar con la debida antelación, autorización
previa para la comunicación pública de las obras del repertorio administradas por
SGAE, según el modelo de autorización vigente para espectáculos y conciertos, así
como las entradas que se pongan a la venta para el acceso a tales espectáculos, a
efectos de su contraseñado previo.

Si cualquiera de estos actos se hubiera celebrado sin contraseñado del billetaje o mar-
cado de las entradas puestas a la venta, o sin control específico de asistentes, la tari-
fa correspondiente se aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio más elevado
de entrada o acceso al acto por el aforo del recinto donde se lleve a cabo el acto En
su defecto, el aforo se determinará como el resultado de multiplicar por dos el 75% de
los metros cuadrados totales del recinto.

2. Circo.
M0321400

Para circos con aforo superior a 400 plazas.

Por derechos de autor el 4,5% de los ingresos en taquilla de cada representación
previa deducción del I.V.A., siempre que las obras utilizadas sean como complemen-
to de números circenses exclusivamente, o que la utilización de números de Varie-
dades o arrevistados no tenga duración horaria superior a la mitad del espectáculo.

Cuando la duración horaria de los números de Variedades o arrevistados sea supe-
rior a la mitad de la totalidad del espectáculo, el porcentaje a abonar será el 10% en
lugar del indicado en el párrafo anterior, siendo de aplicación también en este caso
la previa deducción del I.V.A. 

En cualquiera de los casos anteriores el resultado de la tarifa aplicable no podrá ser
inferior a 42,94 ¤ por representación.

Para circos con aforo igual o inferior a 400 plazas.

Por derechos de autor 19,81 ¤ por representación.

3
I

www.sgae.es



MUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA COMUNICACIÓN PÚ
PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUN

3. Ilusionismo y prestidigitación.
M0202300

Por derechos de autor el 4,5% de los ingresos en taquilla por cada representación, pre-
via deducción del I.V.A. siempre que las obras utilizadas sean como complemento de
números de ilusionismo o prestidigitación exclusivamente, o que la utilización de los
números de Variedades o arrevistados no tenga una duración superior a la mitad del
espectáculo.

Cuando la duración horaria de los números de Variedades o arrevistados sea superior
a la mitad de la totalidad del espectáculo, el porcentaje a abonar será el 10% en lugar
del indicado en el párrafo anterior, siendo de aplicación también en este caso la previa
deducción del I.V.A.

4. Bailes esporádicos amenizados por música en vivo o con música grabada.
M0300100 - M0400100

Por derechos de autor el 7% de los ingresos obtenidos en taquilla, por cada baile que
se celebre, previa deducción del I.V.A.

Si el baile se hubiera celebrado sin contraseñado del billetaje, o marcado de las entra-
das puestas a la venta, o sin control específico de asistentes, la citada tarifa del 7% se
aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio más elevado de entrada o acceso al
acto por el aforo del recinto donde se lleva a cabo el mismo. En su defecto, el aforo se
determinará como el resultado de multiplicar por dos el 75% de los metros cuadrados
totales del recinto.

Cuando el baile se celebre con acceso gratuito al público y no condicionado a exigen-
cia previa alguna, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante la aplicación del
porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al presupuesto de gastos
necesarios para la celebración del baile.

Cuando para el baile rijan precios de taquilla bonificados, subvencionados o notoriamen-
te distanciados de los precios que habitualmente rijan en el mercado para bailes análo-
gos, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante la aplicación del porcentaje
correspondiente a la modalidad de uso afectada, al presupuesto de gastos necesarios
para la celebración del mismo.

Tendrán, igualmente la consideración de bailes de entrada subvencionada o bonifica-
da, cuando calculada la suma de ingresos que se obtendrían por la venta de la tota-
lidad de las localidades del aforo, dicho importe resultara inferior al presupuesto de
gastos necesario para la celebración de los mismos. En estos supuestos la tarifa
correspondiente al acto será aplicable sobre el presupuesto de gastos necesarios
para su celebración.

Queda expresamente excluido de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.
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5. Bailes que se celebren con motivo de actos sociales de carácter singular cuyo
acceso esté condicionado al abono de un precio de entrada o a la compra de
cualquier bien o servicio [1].

Por derechos de autor, el 7% de los ingresos obtenidos por el organizador por la venta
de entradas, “cotillones” y cuantos otros complementos, aún cuando sean opcionales,
se ofrezcan al público asistente a estos actos.

Cuando para el acceso a estos actos el precio fijado al público con carácter general
incluya el precio del almuerzo o la cena, la tarifa aplicable será el 2,5% de los ingresos
obtenidos de dichos servicios y cuantos otros complementos, aún cuando sean opcio-
nales, se ofrezcan al público asistente a estos actos.

En los supuestos anteriores, si el baile se hubiera celebrado sin contraseñado del bille-
taje, o marcado de las entradas puestas a la venta, o sin control específico de asisten-
tes, la tarifa correspondiente se aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio de
entrada o de acceso al acto más elevado por el aforo donde se lleva a cabo el mismo.
En su defecto, el aforo se determinará como el resultado de multiplicar por dos el 75%
de los metros cuadrados totales del recinto.

Queda expresamente excluido de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.

6. Exhibición pública de películas cinematográficas.
M0600200

Salas de titularidad municipal destinadas a la exhibición pública de pelícu-
las cinematográficas que tengan un régimen de explotación comercial.

Por derechos de autor, el 2% de los ingresos en taquilla. 

Salas de titularidad municipal destinadas a la exhibición pública y gratuita
de películas cinematográficas.

La tarifa por exhibición gratuita de películas cinematográficas es de 14,37 ¤ por
sesión.

Se entenderá por sesión la proyección, como máximo, de dos películas distintas exhi-
bidas consecutivamente.

En ambos supuestos los Ayuntamientos vendrán obligados a entregar a la SGAE, a tra-
vés de sus Delegados y representantes, y con periodicidad mensual, el modelo de
parte-declaración previsto en la Orden del Ministerio de Cultura de 30 de mayo de
1986, o el que pudiera sustituirlo en el futuro, comprensivo de la declaración de títulos
exhibidos con expresión de nacionalidad de la obra cinematográfica, de los nombres del
director-realizador, del guionista y del compositor de la banda musical, así como, en su
caso, de las cantidades recaudadas.
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TARIFAS PARA ESPECTÁCULOS GRATUITOS O CON PRECIOS DE TAQUILLA
REDUCIDOS O SUBVENCIONADOS.

1. Cuando los espectáculos se celebren con acceso gratuito al público y no condicio-
nado a exigencia previa alguna, la tarifa por derechos de autor se calculará median-
te la aplicación del porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al
presupuesto de gastos necesarios para la celebración del espectáculo.

2. Cuando, para los espectáculos rijan precios de taquilla bonificados o subvencionados,
o notoriamente distanciados de los precios que habitualmente rijan en el mercado para
espectáculos análogos, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante la apli-
cación del porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al presupues-
to de gastos necesarios para la celebración del espectáculo de que se trate.

Tendrán, igualmente la consideración de espectáculos de entrada subvencionada o bonifi-
cada, cuando calculada la suma de ingresos que se obtendrían por la venta de la totalidad
de las localidades del aforo, dicho importe resultara inferior al presupuesto de gastos
necesario para la celebración del espectáculo. En estos supuestos la tarifa correspondien-
te al acto será aplicable sobre el presupuesto de gastos necesarios para su celebración.

A estos efectos se entenderá por presupuesto de gastos necesarios para la celebración del
espectáculo los incurridos con motivo del escenario y montaje del mismo, infraestructuras y
equipos de sonido, infraestructuras y equipos de iluminación, escenografía, remuneración de
los artistas, intérpretes, ejecutantes, así como los incurridos con motivo de su manutención,
alojamiento y desplazamiento, y subvenciones o patrocinios en forma de aportaciones eco-
nómicas o materiales dirigidas a cubrir cualquiera de los conceptos anteriores.

Cuando existan dificultades en la determinación del presupuesto de gastos por cada acto
celebrado, los derechos de autor se calcularán tomando como base el importe del caché
habitual de los grupos o artistas actuantes.

Se entenderá por “caché” la contraprestación económica que perciba(n) habitualmente
el/los artista(s) intérprete(s) o ejecutante(s) por su actuación, así como los incurridos con
motivo de su manutención, alojamiento y desplazamiento.

Queda expresamente excluído de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.

ACTOS CELEBRADOS EN LA VÍA PÚBLICA O AL AIRE LIBRE, TALES COMO DIANAS,
PASACALLES, BAILES FOLCLÓRICOS, QUE NO CONSTITUYAN ESPECTÁCULO
COMPLETO, DESFILES DE CARROZAS, ETC., EN QUE LOS ACTUANTES NO PER-
CIBAN PRESTACIÓN ECONÓMICA ALGUNA. [2]

M0200180 - M0301180 - M0401180

Por cada baile o actuación.
TARIFA POR ACTO

Municipios de hasta 500 habitantes ........................................................................ 5,58 ¤

De 501 a 1.000 habitantes ........................................................................ 7,43 ¤

(continúa en pág. siguiente)
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(continuación de pág. anterior)

De 1.001 a 3.000 habitantes ........................................................................ 11,20 ¤

De 3.001 a 15.000 habitantes ........................................................................ 14,91 ¤

De más de 15.000 habitantes .................................................................................... 18,67 ¤

En todas las capitales de provincia la tarifa a aplicar será de 27,95 ¤.

CONCIERTOS CELEBRADOS POR LAS BANDAS MUNICIPALES, GRUPOS NOVELES,
ETC., SIN PRESUPUESTO ESPECÍFICO DE GASTOS POR CADA ACTO CELEBRADO.
M0201400 - M0301400 - M1001400 - M0401400

En los actos que constituyan espectáculo completo en los que los actuantes no perciban
contraprestación económica específica por su actuación, tales como conciertos a cargo
de bandas municipales, grupos corales o grupos noveles, etc., la tarifa aplicable por la
inexsitencia de un presupuesto específico de gastos de dichos actos, será la que corres-
ponda de acuerdo con al siguiente escala:

Por actuación.
TARIFA POR ACTO

Municipios de hasta 3.000 habitantes .................................................................. 35,56 ¤

De 3.001 a 15.000 habitantes ........................................................................ 53,38 ¤

De más de 15.000 habitantes .................................................................................... 71,16 ¤

En todas las capitales de provincia la tarifa a aplicar será de 88,97 ¤.
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[1] Tendrán esta consideración, entre otros, los celebrados con motivo de la Noche de Fin de Año, Nochebuena, Navidad,
Reyes Magos, Carnaval, Halloween, San Valentín-Amor y Amistad y celebraciones de análoga significación. 

[2] Quedan excluidas de este epígrafe, las sardanas, cuyas tarifas se hallan contenidas en su epígrafe específico. 

TARIFAS APLICABLES A CORPORACIONES LOCALES Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
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ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS
NO INCLUIDOS EN EL SECTOR DE HOSTELERÍA [1].

Utilización del repertorio musical como amenización de carácter secundario [2] por cualquier
procedimiento o medio.
M0400334

TARIFA MENSUAL

Hasta 50 m 2 de superficie bruta [3]
.............................................................................. 6,50 ¤

De 51 a 100 m2 .............................................................................................. 12,99 ¤

De 101 a 150 m2 .............................................................................................. 19,49 ¤

De 151 a 200 m2 .............................................................................................. 26,01 ¤

De 201 a 250 m2 .............................................................................................. 32,50 ¤

De 251 a 300 m2 .............................................................................................. 38,98 ¤

De 301 a 350 m2 .............................................................................................. 41,50 ¤

De 351 a 400 m2 .............................................................................................. 44,02 ¤

De 401 a 450 m2 .............................................................................................. 45,71 ¤

De 451 a 500 m2 .............................................................................................. 47,41 ¤

De 501 a 550 m2 .............................................................................................. 49,10 ¤

De 551 a 600 m2 .............................................................................................. 50,79 ¤

De 601 a 650 m2 .............................................................................................. 51,64 ¤

De 651 a 700 m2 .............................................................................................. 52,49 ¤

De 701 a 750 m2 .............................................................................................. 53,32 ¤

De 751 a 800 m2 .............................................................................................. 54,17 ¤

De 801 a 850 m2 .............................................................................................. 55,01 ¤

De 851 a 900 m2 .............................................................................................. 55,84 ¤

De 901 a 950 m2 .............................................................................................. 56,70 ¤

De 951 a 1.000 m2 .............................................................................................. 57,54 ¤

De 1.001 a 1.050 m2 .............................................................................................. 58,37 ¤

De 1.051 a 1.100 m2 .............................................................................................. 59,22 ¤

De 1.101 a 1.150 m2 .............................................................................................. 60,06 ¤

De 1.151 a 1.200 m2 .............................................................................................. 60,89 ¤

De 1.201 a 1.250 m2 .............................................................................................. 61,32 ¤

De 1.251 a 1.300 m2 .............................................................................................. 61,73 ¤

De 1.301 a 1.350 m2 .............................................................................................. 62,14 ¤

De 1.351 a 1.400 m2 .............................................................................................. 62,57 ¤

De 1.401 a 1.450 m2 .............................................................................................. 62,97 ¤

De 1.451 a 1.500 m2 .............................................................................................. 63,39 ¤

De 1.501 a 1.550 m2 .............................................................................................. 63,82 ¤

De 1.551 a 1.600 m2 .............................................................................................. 64,23 ¤

De 1.601 a 1.650 m2 .............................................................................................. 64,65 ¤

De 1.651 a 1.700 m2 .............................................................................................. 65,07 ¤

De 1.701 a 1.750 m2 .............................................................................................. 65,48 ¤

De 1.751 a 1.800 m2 .............................................................................................. 65,89 ¤

(continúa en pág. siguiente)
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(continuación de pág. anterior)

De 1.801 a 1.850 m2 .............................................................................................. 66,31 ¤

De 1.851 a 1.900 m2 .............................................................................................. 66,72 ¤

De 1.901 a 1.950 m2 .............................................................................................. 67,14 ¤

De 1.951 a 2.000 m2 .............................................................................................. 67,56 ¤

A partir de 2.000 m2 se estará a lo dispuesto en el epígrafe tarifario correspondiente a
Grandes superficies.

Utilización del repertorio musical y audiovisual como amenización de carácter secun-
dario [2] a través de cualquier medio o procedimiento. 
M1300334

TARIFA MENSUAL

Hasta 50 m 2 de superficie bruta [3]
................................................................................ 8,67 ¤

De 51 a 100 m2 .............................................................................................. 17,33 ¤

De 101 a 150 m2 .............................................................................................. 26,01 ¤

De 151 a 200 m2 .............................................................................................. 34,69 ¤

De 201 a 250 m2 .............................................................................................. 43,34 ¤

De 251 a 300 m2 .............................................................................................. 51,99 ¤

De 301 a 350 m2 .............................................................................................. 55,35 ¤

De 351 a 400 m2 .............................................................................................. 58,72 ¤

De 401 a 450 m2 .............................................................................................. 60,97 ¤

De 451 a 500 m2 .............................................................................................. 63,23 ¤

De 501 a 550 m2 .............................................................................................. 65,49 ¤

De 551 a 600 m2 .............................................................................................. 67,75 ¤

De 601 a 650 m2 .............................................................................................. 68,88 ¤

De 651 a 700 m2 .............................................................................................. 70,01 ¤

De 701 a 750 m2 .............................................................................................. 71,12 ¤

De 751 a 800 m2 .............................................................................................. 72,25 ¤

De 801 a 850 m2 .............................................................................................. 73,37 ¤

De 851 a 900 m2 .............................................................................................. 74,48 ¤

De 901 a 950 m2 .............................................................................................. 75,63 ¤

De 951 a 1.000 m2 .............................................................................................. 76,75 ¤

De 1.001 a 1.050 m2 .............................................................................................. 77,86 ¤

De 1.051 a 1.100 m2 .............................................................................................. 78,99 ¤

De 1.101 a 1.150 m2 .............................................................................................. 80,11 ¤

De 1.151 a 1.200 m2 .............................................................................................. 81,22 ¤

De 1.201 a 1.250 m2 .............................................................................................. 81,79 ¤

De 1.251 a 1.300 m2 .............................................................................................. 82,33 ¤

De 1.301 a 1.350 m2 .............................................................................................. 82,89 ¤

De 1.351 a 1.400 m2 .............................................................................................. 83,45 ¤

De 1.401 a 1.450 m2 .............................................................................................. 83,99 ¤

De 1.451 a 1.500 m2 .............................................................................................. 84,55 ¤

De 1.501 a 1.550 m2 .............................................................................................. 85,13 ¤

De 1.551 a 1.600 m2 .............................................................................................. 85,67 ¤

De 1.601 a 1.650 m2 .............................................................................................. 86,23 ¤

(continúa en pág. siguiente)
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(continuación de pág. anterior)

De 1.651 a 1.700 m2 .............................................................................................. 86,79 ¤

De 1.701 a 1.750 m2 .............................................................................................. 87,34 ¤

De 1.751 a 1.800 m2 .............................................................................................. 87,89 ¤

De 1.801 a 1.850 m2 .............................................................................................. 88,44 ¤

De 1.851 a 1.900 m2 .............................................................................................. 89,00 ¤

De 1.901 a 1.950 m2 .............................................................................................. 89,56 ¤

De 1.951 a 2.000 m2 .............................................................................................. 90,11 ¤

Queda expresamente excluido de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que tenga
previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.
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ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS NO INCLUIDOS EN EL SECTOR DE HOSTELERÍA.

[1] Se entenderá por establecimientos comerciales y de servicios, aquellos que teniendo por finalidad una actividad mercan-
til dedicada fundamentalmente al comercio mixto (distribución, venta, postventa, etc.) de bienes o servicios al por mayor
o al por menor, utilicen las obras como amenización de carácter secundario. Se encontrarán expresamente comprendi-
dos en este epígrafe las agencias de viajes, los operadores turísticos y otras actividades de apoyo turístico, así como
los espacios abiertos al público de las entidades financieras.

[2] Se entenderá por carácter secundario e incidental todo uso del repertorio que, de cesar, no altere la naturaleza del esta-
blecimiento, su actividad o su modo de explotación.

[3] A efectos de la presente tarifa se entiende por superficie bruta del local, la destinada a la exhibición o exposición de los
productos, así como la destinada a la venta o atención al público, con la única exclusión de la utilizada para almacén u
oficinas.
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ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO.

PRIMERA PARTE

UTILIZACIÓN DE LAS DISTINTAS MODALIDADES DEL DERECHO, EFECTUADAS EN LA
SEDE DEL DOMICILIO SOCIAL, EN EVENTOS ORGANIZADOS EXCLUSIVAMENTE PARA
SOCIOS [1]:

Variedades.
M0200155

NÚMERO DE SOCIOS TARIFA POR ACTO

Hasta 150 socios ................................................................................................................ 34,05 ¤

De 151 a 300 socios .............................................................................................. 42,55 ¤

De 301 a 600 socios .............................................................................................. 51,09 ¤
De 601 a 1.000 socios .............................................................................................. 59,57 ¤
De 1.001 en adelante .................................................................................................. 85,10 ¤

Conciertos para Socios.
M1000255

NÚMERO DE SOCIOS TARIFA POR ACTO

Hasta 150 socios ................................................................................................................ 9,33 ¤

De 151 a 300 socios .................................................................................... 11,17 ¤

De 301 a 600 socios .................................................................................... 14,91 ¤
De 601 a 1.000 socios .................................................................................... 18,63 ¤
De 1.001 en adelante .................................................................................................. 27,91 ¤

En caso de que la asistencia a los espectáculos de Variedades o conciertos esté con-
dicionada a cualquier tipo de aportación económica personal, se aplicará la tarifa del
10% sobre los ingresos brutos obtenidos siempre que la cantidad resultante sea
superior a la tarifa correspondiente en la escala anteriormente establecida según su
modalidad.

Si en cualquiera de los supuestos anteriores se hubiera celebrado el espectáculo sin
contraseñado del billetaje, o sin marcado de las entradas puestas a la venta, o sin con-
trol específico de asistentes, la tarifa correspondiente se aplicará sobre el resultado de
multiplicar el precio más elevado de entrada o de acceso al acto por el aforo donde se
lleva a cabo el mismo. En su defecto, el aforo se determinará como el resultado de mul-
tiplicar por dos el 75% de los metros cuadrados totales del recinto.
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Bailes para Socios.
M0300755 - M0400755

NÚMERO DE SOCIOS TARIFA POR ACTO

Hasta 150 socios .................................................................................................................... 9,33 ¤

De 151 a 300 socios .............................................................................................. 13,05 ¤

De 301 a 600 socios .............................................................................................. 18,63 ¤
De 601 a 1.000 socios .............................................................................................. 26,08 ¤
De 1.001 en adelante .................................................................................................. 37,27 ¤

Los bailes celebrados en Ferias y Fiestas Patronales, que no estén condicionados a
aportación económica personal, pagarán el doble de la tarifa correspondiente de acuer-
do con la escala anteriormente establecida.

En el caso de que la asistencia al baile esté condicionada a cualquier tipo de aportación
económica personal, además de la tarifa que corresponda de acuerdo con la escala
anterior, se aplicará el 7% sobre los ingresos brutos obtenidos.

Queda expresamente excluida cualquier utilización del repertorio que tenga previsto un
epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES, en cuyo caso se estará a lo
dispuesto en dicho epígrafe.

Utilización del repertorio musical como amenización de carácter secundario [2] por
cualquier procedimiento o medio.
M0400355

TARIFA POR MES
NÚMERO DE SOCIOS O FRACCIÓN

Hasta 150 socios .................................................................................................................... 9,06 ¤

De 151 a 300 socios .............................................................................................. 12,65 ¤

De 301 a 600 socios .............................................................................................. 18,07 ¤
De 601 a 1.000 socios .............................................................................................. 25,31 ¤
De 1.001 en adelante .......................................................................................................... 36,16 ¤

Utilización del repertorio musical y audiovisual como amenización de carácter
secundario [2] a través de cualquier medio o procedimiento.
M1300355

TARIFA POR MES
NÚMERO DE SOCIOS O FRACCIÓN

Hasta 150 socios .................................................................................................................... 12,09 ¤

De 151 a 300 socios .............................................................................................. 16,87 ¤

De 301 a 600 socios .............................................................................................. 24,11 ¤
De 601 a 1.000 socios .............................................................................................. 33,75 ¤
De 1.001 en adelante .......................................................................................................... 48,22 ¤

Estas tarifas se entienden de aplicación únicamente cuando la utilización en las distintas moda-
lidades del derecho se efectúe en la sede del domicilio social. Caso de celebrarse en lugares
distintos, se estará a la tarifa que para estos lugares corresponda, según la modalidad.
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SEGUNDA PARTE

UTILIZACIÓN DE LAS DISTINTAS MODALIDADES DEL DERECHO, EFECTUADAS EN LA SEDE
DEL DOMICILIO SOCIAL, EN EVENTOS ORGANIZADOS PARA EL PÚBLICO EN GENERAL
(INCLUIDOS SOCIOS) [1]:

TARIFAS PARA ESPECTÁCULOS GRATUITOS.

1. Conciertos, recitales de música sinfónica, recitales de música no sinfónica
y espectáculos de variedades, que se celebren con acceso gratuito al públi-
co y no condicionado a exigencia previa alguna.

Por derechos de comunicación pública el 10% del presupuesto de gastos necesa-
rios para la celebración del espectáculo. A tal fin la Asociación vendrá obligada a
presentar a SGAE la certificación acreditativa del total del presupuesto de gastos de
cada espectáculo.

2. Bailes esporádicos celebrados con motivo de Ferias y Fiestas Patronales.

Por derechos de comunicación pública, el 7% del presupuesto de gastos necesarios
para la celebración de cada baile.

TARIFAS PARA ESPECTÁCULOS CON TAQUILLA.

1. Conciertos, recitales de música sinfónica, recitales de música no sinfónica
y espectáculos de variedades

Por comunicación pública, el 10% de los ingresos de taquilla por cada concierto,
recital o espectáculo que se celebre.

Cuando para estos espectáculos rijan precios de taquilla bonificados, subvenciona-
dos o notoriamente distanciados de los precios que habitualmente rijan en el mer-
cado para espectáculos análogos, la tarifa por derechos de autor se calculará
mediante la aplicación del porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afec-
tada, al presupuesto de gastos necesarios para la celebración del mismo.

Tendrán, igualmente la consideración de precios de taquilla o entrada subvenciona-
dos o bonificados, los que calculada la suma de ingresos que se obtendrían por la
venta de la totalidad de las localidades del aforo, dicho importe resultara inferior al
presupuesto de gastos necesario para la celebración del espectáculo. En este
supuesto, la tarifa correspondiente al acto será aplicable sobre el presupuesto de
gastos necesarios para su celebración.

Las Asociaciones vendrán obligadas a presentar a SGAE, a través de sus delegados
y representantes y con la debida antelación, las entradas que se pongan a la venta
para el acceso a tales espectáculos, a efectos de su contraseñado previo.

Si cualquiera de estos actos se hubiera celebrado sin contraseñado del billetaje, o
sin marcado de las entradas puestas a la venta, o sin control específico de asistentes,
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la tarifa correspondiente se aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio más
elevado de entrada o de acceso al acto por el aforo donde se lleva a cabo el mismo.
En su defecto, el aforo se determinará como el resultado de multiplicar por dos el
75% de los metros cuadrados totales del recinto.

Las Asociaciones entregarán a SGAE a través de sus delegados y representantes,
la correspondiente hoja de taquilla firmada por el Secretario o persona que tenga
asignadas estas funciones, en el plazo máximo de 72 horas desde la celebración
del espectáculo del que se trate. La hoja de taquilla deberá ir acompañada del bille-
taje sobrante, en su caso.

2. Bailes celebrados con motivo de Ferias y Fiestas Patronales.

Por derechos de comunicación pública, el 7% de los ingresos obtenidos en taquilla
por cada baile que se celebre.

Si el baile se hubiera celebrado sin contraseñado del billetaje, o sin marcado de las
entradas puestas a la venta, o sin control específico de asistentes, la tarifa corres-
pondiente se aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio más elevado de
entrada o de acceso al acto por el aforo donde se lleva a cabo el mismo. En su
defecto, el aforo se determinará como el resultado de multiplicar por dos el 75% de
los metros cuadrados totales del recinto.

Estas tarifas se entienden de aplicación únicamente cuando la utilización en las distintas moda-
lidades del derecho se efectúe en la sede del domicilio social. Caso de celebrarse en lugares
distintos, se estará a la tarifa que para estos lugares corresponda, según la modalidad.

Queda expresamente excluida cualquier utilización del repertorio que tenga previsto un epí-
grafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES, en cuyo caso se estará a lo dispues-
to en dicho epígrafe.
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[1] A los efectos de aplicación de esta tarifa, no tendrán la consideración de socios los familiares de estos, sus amistades
o sus invitados.

[2] Se entenderá por carácter secundario e incidental todo uso del repertorio que, de cesar, no altere la naturaleza del esta-
blecimiento, su actividad o su modo de explotación.



MUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA COMUNICACIÓN PÚ
PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUNICACIÓN PÚBLICA  COMUN

ATRACCIONES EN FERIAS Y VERBENAS.
M0400329 - M1300329

Utilización del repertorio musical como amenización de carácter secundario [1] por cual-
quier procedimiento o medio, no reproductor de imagen, en las atracciones feriales tales
como: pistas de automóviles eléctricos, plataformas móviles, ruedas de caballitos, norias,
columpios, tómbolas y otras atracciones de análoga naturaleza.

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada una de las atracciones feriales y feria .................................... 18,07 ¤

Utilización del repertorio musical y audiovisual como amenización de carácter secun-
dario [1] a través de cualquier medio o procedimiento, en las atracciones feriales tales
como: pistas de automóviles eléctricos, plataformas móviles, ruedas de caballitos, norias,
columpios, tómbolas y otras atracciones de análoga naturaleza.

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada una de las atracciones feriales y feria .................................... 24,10 ¤

Queda expresamente excluída la aplicación de la presente tarifa a las atracciones instaladas
en el interior de un Parque de Atracciones o de un Parque Temático, para los que exis-
te un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.
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atracción ferial, su actividad o su modo de explotación.
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TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS.

COMPAÑÍAS AÉREAS.

Amenizaciones musicales por medio de aparato mecánico o electrónico no reproductor de ima-
gen, para la audición colectiva de la totalidad del pasaje durante el despegue y/o el aterrizaje.
M0400336

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Número de plazas del avión   x 0,1652 ¤

Amenizaciones musicales por medio de aparato mecánico o electrónico no reproductor
de imagen, para la audición colectiva de la totalidad del pasaje durante el vuelo.
M0400335

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Número de plazas del avión   x 0,3301 ¤

Si para la audición de la música se pusieran auriculares a disposición de los pasajeros
mediante contraprestación económica, la presente tarifa se incrementará en un 25%.

Por la utilización del repertorio administrado por SGAE por medio de aparato de vídeo o
cualquier otro procedimiento audiovisual análogo, para la visualización colectiva de la tota-
lidad del pasaje durante el vuelo.
M0700336

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Número de plazas del avión   x 0,5550 ¤

Si para la audición de la banda sonora se pusieran auriculares a disposición de los pasaje-
ros mediante contraprestación económica, la presente tarifa se incrementará en un 25%.

COMPAÑÍAS FERROVIARIAS.

Amenizaciones musicales por medio de aparato mecánico o electrónico no reproductor
de imagen.
M0400337

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada convoy en servicio, independientemente
del número de unidades .................................................................................................... 36,16 ¤
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Por la utilización del repertorio administrado por SGAE por medio de aparato de vídeo o
cualquier otro procedimiento audiovisual análogo. 
M0700337

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada aparato instalado ........................................................................................ 93,15 ¤

COMPAÑÍAS MARÍTIMAS.

BUQUES DESTINADOS AL TRANSPORTE DE VIAJEROS EN ITINERARIOS REGULARES.

Amenizaciones musicales por medio de aparato mecánico o electrónico no reproductor
de imagen para audición colectiva de la totalidad del pasaje.
M0402038

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada buque en servicio ........................................................................................ 36,16 ¤

Amenizaciones con receptor de televisión.
M0502038

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada receptor instalado en las zonas 
de uso común de los pasajeros .................................................................................... 27,91 ¤

Por la utilización del repertorio administrado por SGAE por medio de aparato de vídeo
o cualquier otro procedimiento audiovisual análogo.
M0702038

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada receptor instalado en las zonas 
de uso común de los pasajeros .................................................................................... 93,15 ¤

BUQUES DESTINADOS A CRUCEROS TURÍSTICOS. 

Amenizaciones por medio de aparato mecánico o electrónico y/o reproductor de ima-
gen, televisión, proyecciones cinematográficas y amenizaciones con orquesta durante
almuerzos y cenas.
M0492138

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada buque en servicio ........................................................................................ 542,34 ¤

Bailes y atracciones celebradas a bordo. 
M0490738

TARIFA POR MES
O FRACCIÓN 

Por cada buque en servicio ........................................................................................ 559,02 ¤
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COMPAÑÍAS DE AUTOCARES.

VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA EN LÍNEAS
REGULARES O DISCRECIONALES

Por la utilización de las obras del repertorio de SGAE por medio de aparato mecánico
o electrónico no reproductor de imagen (radio-cassette) y por medio de videogramas
lícitamente producidos y distribuidos (reproductores de video). 
BUS X0400382 - X0700382

AÑO TARIFA POR VEHICULO*

2000 ...................................................................................................................................... 511,76 ¤

2001 ...................................................................................................................................... 632,87 ¤

2002 ...................................................................................................................................... 753,97 ¤

2003 ...................................................................................................................................... 875,07 ¤

2004 ...................................................................................................................................... 996,18 ¤

2005 ...................................................................................................................................... 1.124,63 ¤

2006 ...................................................................................................................................... 1.166,24 ¤

2007 ...................................................................................................................................... 1.197,73 ¤

2008 ...................................................................................................................................... 1.248,03 ¤

2009 ...................................................................................................................................... 1.265,50 ¤

2010 ...................................................................................................................................... 1.275,62 ¤

* Las presentes tarifas son de pago único y por toda la vida del autocar.

VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE VIAJEROS EN LÍNEAS REGULARES O
DISCRECIONALES Y EN AUTOBUSES URBANOS [4]

Amenizaciones musicales por medio de aparato mecánico o electrónico no reproductor
de imagen (radio-cassette).
BUS T0400382

AÑO TARIFA POR VEHICULO*

2000 ...................................................................................................................................... 129,09 ¤

2001 ...................................................................................................................................... 158,40 ¤

2002 ...................................................................................................................................... 188,71 ¤

2003 ...................................................................................................................................... 219,01 ¤

2004 ...................................................................................................................................... 249,33 ¤

2005 ...................................................................................................................................... 281,48 ¤

2006 ...................................................................................................................................... 291,89 ¤

2007 ...................................................................................................................................... 299,77 ¤

2008 ...................................................................................................................................... 312,36 ¤

2009 ...................................................................................................................................... 316,73 ¤

2010 ...................................................................................................................................... 319,26 ¤

* Las presentes tarifas son de pago único y por toda la vida del autocar.
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BAILES CELEBRADOS CON MOTIVO DE BODAS, BAUTIZOS Y
COMUNIONES O EN LOS QUE EL ACCESO DE TODOS LOS
ASISTENTES SE REALICE A TRAVÉS DE INVITACIÓN PERSONAL
Y NO CONDICIONADA A CONTRAPRESTACIÓN ALGUNA.
M0300900 - M0400900

TARIFA POR ACTO 

Hasta 75 comensales ...................................................................................................... 119,74 ¤

La tarifa se incrementará en 0,4793 ¤ por cada comensal que exceda de los 75.

La aplicación de esta tarifa conlleva la obligación del empresario de comunicar por medio
escrito o correo electrónico a SGAE, la declaración mensual anticipada, aún cuando ésta
fuere negativa, de los actos que habrán de celebrarse durante el mes siguiente, con expre-
sión de la fecha de celebración de cada acto y del número de invitados o asistentes. Igual-
mente se obliga a comunicar a SGAE, y con 48 horas de antelación, cualquier variación
que se produzca con posterioridad a la comunicación de la declaración mensual anticipa-
da que hubiera realizado.

El incumplimiento de esta obligación facultará a SGAE para establecer, como tarifa susti-
tutoria, por cada mes, la cantidad de 2,15 ¤ por el 75% del aforo total de los salones del
establecimiento habitualmente habilitados o que eventualmente se habiliten para este fin,
multiplicando el resultado por 30.

Queda expresamente excluído de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.
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ESPECTÁCULOS CELEBRADOS EN CUALQUIER TIPO
DE RECINTO.

CONCIERTOS, RECITALES DE MÚSICA SINFÓNICA, RECITALES DE MÚSICA NO
SINFÓNICA Y ESPECTÁCULOS DE VARIEDADES.
M0210100 - M1000200 - M0200200 - M0217100 - M1007100 - M0207100

Por derechos de autor, el 10% de los ingresos en taquilla por cada concierto, recital o
espectáculo que se celebre, previa deducción del I.V.A.

Si cualquiera de estos actos se hubiera celebrado sin contraseñado del billetaje, o sin
marcado de las entradas puestas a la venta, o sin control específico de asistentes, la
tarifa correspondiente se aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio más eleva-
do de entrada o de acceso al acto por el aforo donde se lleva a cabo el mismo. En su
defecto, el aforo se determinará como el resultado de multiplicar por dos el 75% de los
metros cuadrados totales del recinto.

CIRCO.
M0320200

Para circos con aforo superior a 400 plazas

Por derechos de autor el 4,5% de los ingresos en taquilla de cada representación pre-
via deducción del I.V.A., siempre que las obras utilizadas sean como complemento
de números circenses exclusivamente, o que la utilización de números de Variedades
o arrevistados no tenga duración horaria superior a la mitad del espectáculo.

Cuando la duración horaria de los números de Variedades o arrevistados sea supe-
rior a la mitad de la totalidad del espectáculo, el porcentaje a abonar será el 10%
en lugar del indicado en el párrafo anterior, siendo de aplicación también en este
caso la previa deducción del I.V.A.

En cualquiera de los casos anteriores el resultado de la tarifa aplicable no podrá ser
inferior a 42,94 ¤ por representación

Para circos con aforo igual o inferior a 400 plazas

Por derechos de autor 19,81 ¤ por representación

ILUSIONISMO Y PRESTIDIGITACIÓN.
M0202200

Por derechos de autor el 4,5% de los ingresos en taquilla por cada representación,
previa deducción del I.V.A. siempre que las obras utilizadas sean como complemen-
to de números de ilusionismo o prestidigitación exclusivamente, o que la utilización
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de los números de Variedades o arrevistados no tenga una duración superior a la
mitad del espectáculo.

Cuando la duración horaria de los números de Variedades o arrevistados sea superior
a la mitad de la totalidad del espectáculo, el porcentaje a abonar será el 10% en lugar
del indicado en el párrafo anterior, siendo de aplicación también en este caso la previa
deducción del I.V.A.

ACTUACIONES ARTÍSTICAS O MUSICALES EN ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS.
M0203700

La tarifa a aplicar será proporcional a la duración de las actuaciones. Para la cuantifica-
ción de los derechos de autor será de aplicación el 0,50% de los ingresos en taquilla
por cada 6 minutos o fracción de duración de estas actuaciones artísticas.

Si Empresa no presentase hoja de taquilla que permita establecer la exacta cuantifica-
ción de los derechos de autor, la tarifa correspondiente, se aplicará sobre el resultado
de multiplicar el precio más elevado de entrada o acceso al acto por el aforo donde se
lleva a cabo el mismo. En su defecto, el aforo se determinará como el resultado de mul-
tiplicar por dos el 75% de los metros cuadrados totales del recinto. 

TARIFAS PARA ESPECTÁCULOS GRATUITOS O CON PRECIOS DE ENTRADA
REDUCIDOS O SUBVENCIONADOS.
M0216100 - M1006100 - M0206100

1. Cuando los espectáculos se celebren con acceso gratuito al público y no condicio-
nado a exigencia previa alguna, la tarifa por derechos de autor se calculará median-
te la aplicación del porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al
presupuesto de gastos necesarios para la celebración del espectáculo.

2. Cuando para los espectáculos rijan precios de taquilla bonificados, subvencionados
o notoriamente distanciados de los precios que habitualmente rijan en el mercado
para espectáculos análogos, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante
la aplicación del porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al pre-
supuesto de gastos necesarios para la celebración del mismo.

Tendrán, igualmente la consideración de espectáculos de entrada subvencionada o
bonificada, cuando calculada la suma de ingresos que se obtendrían por la venta de
la totalidad de las localidades del aforo, dicho importe resultara inferior al presu-
puesto de gastos necesario para la celebración del espectáculo. En estos supues-
tos la tarifa correspondiente al acto será aplicable sobre el presupuesto de gastos
necesarios para su celebración.

3. Cuando una empresa de espectáculos (Teatro, Circo, etc.) contrate la celebración del
espectáculo en cartel a puerta cerrada sin abrir taquilla, la tarifa correspondiente a la
modalidad de uso afectada se aplicará sobre el importe resultante de multiplicar el núme-
ro de localidades que constituyan el 75% del aforo del local, por los precios que rijan pre-
cisamente para ese espectáculo cuando el mismo se celebre con carácter público.
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UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO MUSICAL EN BAILES
ESPORÁDICOS, CELEBRADOS CON MÚSICA EN VIVO
O CON MÚSICA GRABADA.
M0400700 - M0300700
M0406700 - M0306700
M0407700 - M0307700

Por derechos de autor el 7% de los ingresos obtenidos en taquilla, por cada baile que se
celebre, previa deducción del I.V.A.

Si el baile se hubiera celebrado sin contraseñado del billetaje, o sin marcado de las entradas
puestas a la venta, o sin control específico de asistentes, la tarifa correspondiente se aplica-
rá sobre el resultado de multiplicar el precio más elevado de entrada o de acceso al acto por
el aforo donde se lleva a cabo el mismo. En su defecto, el aforo se determinará como el resul-
tado de multiplicar por dos el 75% de los metros cuadrados totales del recinto.

Cuando el baile se celebre con acceso gratuito al público y no condicionado a exigencia
previa alguna, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante la aplicación del por-
centaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al presupuesto de gastos nece-
sarios para la celebración del baile.

Cuando para el baile rijan precios de taquilla bonificados, subvencionados o notoriamente
distanciados de los precios que habitualmente rijan en el mercado para bailes análogos, la
tarifa por derechos de autor se calculará mediante la aplicación del porcentaje correspon-
diente a la modalidad de uso afectada, al presupuesto de gastos necesarios para la cele-
bración del mismo.

Tendrán, igualmente la consideración de bailes de entrada subvencionada o bonificada,
cuando calculada la suma de ingresos que se obtendrían por la venta de la totalidad de las
localidades del aforo, dicho importe resultara inferior al presupuesto de gastos necesario
para la celebración de los mismos. En estos supuestos la tarifa correspondiente al acto
será aplicable sobre el presupuesto de gastos necesarios para su celebración.

Queda expresamente excluido de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.
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BAILES QUE SE CELEBREN CON MOTIVO DE ACTOS
SOCIALES DE CARÁCTER SINGULAR CUYO ACCESO ESTÉ
CONDICIONADO AL ABONO DE UN PRECIO DE ENTRADA
O A LA COMPRA DE CUALQUIER BIEN O SERVICIO [1].

BAILES.
M040060 - M0300600

Por derechos de autor, el 7% de los ingresos obtenidos por el organizador por la venta
de entradas, “cotillones” y cuantos otros complementos, aún cuando sean opcionales,
se ofrezcan al público asistente a estos actos.

Cuando para el acceso a estos actos el precio fijado al público con carácter general
incluya el precio del almuerzo o la cena, la tarifa aplicable será el 2,5% de los ingresos
obtenidos de dichos servicios y cuantos otros complementos, aún cuando sean opcio-
nales, se ofrezcan al público asistente a estos actos.

En los supuestos anteriores, si el baile se hubiera celebrado sin contraseñado del bille-
taje, o sin marcado de las entradas puestas a la venta, o sin control específico de asis-
tentes, la tarifa correspondiente se aplicará sobre el resultado de multiplicar el precio
de entrada o de acceso al acto más elevado por el aforo donde se lleva a cabo el
mismo, en su defecto, el aforo se determinará como el resultado de multiplicar el 75%
de los metros cuadrados del recinto por dos.

FIN DE FIESTA.
M0301200 - M0401200

Cuando Empresa celebre en la misma sesión un acto artístico, al margen del programa
principal, satisfará, además de la tarifa de este programa principal, el 1% de la recau-
dación, previa deducción del I.V.A.

Cuando el baile y/o fin de fiesta  se celebren con acceso gratuito al público y no condicio-
nado a exigencia previa alguna, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante la
aplicación del porcentaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al presupuesto
de gastos necesarios para la celebración del baile y/o fin de fiesta.

Cuando para el baile y/o fin de fiesta  rijan precios de taquilla bonificados, subvencionados
o notoriamente distanciados de los precios que habitualmente rijan en el mercado para bai-
les análogos, la tarifa por derechos de autor se calculará mediante la aplicación del por-
centaje correspondiente a la modalidad de uso afectada, al presupuesto de gastos nece-
sarios para la celebración del mismo.

Tendrán, igualmente la consideración de baile y/o fin de fiesta  de entrada subvencionada
o bonificada, cuando calculada la suma de ingresos que se obtendrían por la venta de la
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totalidad de las localidades del aforo, dicho importe resultara inferior al presupuesto de gas-
tos necesario para la celebración del mismo. En estos supuestos la tarifa correspondiente
al acto será aplicable sobre el presupuesto de gastos necesarios para su celebración.

Queda expresamente excluído de este epígrafe cualquier utilización del repertorio que
tenga previsto un epígrafe tarifario específico en las TARIFAS GENERALES.
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[1] Tendrán esta consideración, entre otros, los celebrados con motivo de la Noche de Fin de Año, Nochebuena, Navidad,
Reyes Magos, Carnaval, Halloween, San Valentín-Amor y Amistad y celebraciones de análoga significación.

BAILES QUE SE CELEBREN CON MOTIVO DE ACTOS SOCIALES DE CARÁCTER
SINGULAR CUYO ACCESO ESTÉ CONDICIONADO AL ABONO DE UN PRECIO
DE ENTRADA O A LA COMPRA DE CUALQUIER BIEN O SERVICIO.
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TARIFAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS OBRAS MUSICALES
Y AUDIOVISUALES, DEL REPERTORIO SGAE COMO
AMENIZACION DE CARÁCTER SECUNDARIO E INCIDENTAL
EN BARES, CAFETERIAS, TABERNAS, RESTAURANTES
Y SIMILARES [1].
M1300300

SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO [2] TARIFA MENSUAL

Hasta 50 m2 ................................................................................................................................ 15,33 ¤

De 51 a 100 m2 ...................................................................................................................... 17,90 ¤

Más de 100 m2 ........................................................................................................................ 25,56 ¤

TARIFA MENSUAL

Mediante contraprestación económica
o de cualquier tipo (juke box) ........................................................................................ 36,88 ¤

M0410300

Ejecución humana con carácter de amenización, siempre que no se celebren bailes,
ni se disponga de espacio habilitado al efecto.
M0300303

CATEGORÍA

RESTAURANTES CAFETERÍAS TARIFA MENSUAL

1 Tenedor Segunda (1 Taza) 69,87 ¤

2 Tenedores Primera (2 Tazas) 86,18 ¤

3 Tenedores Especial (3 Tazas) 102,46 ¤

4 Tenedores 130,43 ¤

5 Tenedores 149,07 ¤
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[1] A efectos de la presente Tarifa se entenderá por secundario e incidental todo uso del repertorio que, de cesar, no altere
la naturaleza del establecimiento ni de su actividad.

[2] La superficie del local se fijará de conformidad con los siguientes criterios:
– midiendo de pared a pared el espacio o los espacios, destinados al  público, e incluyendo en dicha medición la barra
del bar y cuantas instalaciones se encuentren dentro del espacio anteriormente definido.
– se excluirán de la medición los aseos y las escaleras, así como las entradas o vestíbulos cuando estén separados del
espacio destinado al público.
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TARIFAS DE TEMPORADA PARA LA UTILIZACION DEL
REPERTORIO MUSICAL Y AUDIOVISUAL, COMO AMENIZACION
DE CARÁCTER SECUNDARIO E INCIDENTAL EN BARES,
CAFETERIAS, TABERNAS, RESTAURANTES Y SIMILARES [1].

TARIFA POR
SUPERFICIE DEL ESTABLECIMIENTO [2] TEMPORADA[3]

Hasta 50 m2 .............................................................................................................................. 61,32 ¤

De 51 a 100 m2 .................................................................................................................... 71,60 ¤

Más de 100 m2 ...................................................................................................................... 102,24 ¤

TARIFA POR
TEMPORADA[3]

Mediante contraprestación económica
o de cualquier tipo (juke box) ........................................................................................ 147,52 ¤

M0410300

Ejecución humana con carácter de amenización, siempre que no se celebren bailes,
ni se disponga de espacio habilitado al efecto.
M0300303

CATEGORÍA TARIFA POR
RESTAURANTES CAFETERÍAS TEMPORADA[3]

1 Tenedor Segunda (1 Taza) 279,48 ¤

2 Tenedores Primera (2 Tazas) 344,72 ¤

3 Tenedores Especial (3 Tazas) 409,84 ¤

4 Tenedores 521,72 ¤

5 Tenedores 596,28 ¤
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[1] A efectos de la presente Tarifa se entenderá por secundario e incidental todo uso del repertorio que, de cesar, no altere
la naturaleza del establecimiento ni de su actividad.

[2] La superficie del local se fijará de conformidad con los siguientes criterios:
– midiendo de pared a pared el espacio destinado al público, e incluyendo en dicha medición la barra del bar y cuantas
instalaciones se encuentren dentro del espacio anteriormente definido
– se excluirán de la medición los aseos y las escaleras, así como las entradas o vestíbulos cuando estén separados del
espacio destinado al público.

[3] La presente tarifa solo será de aplicaciónen locales que tengan actividad, ininterrumpidamente, durante un período máximo
de cuatro de cada doce meses consecutivos.
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TARIFAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO DE
PEQUEÑO DERECHO, COMO AMBIENTACIÓN DE CARÁCTER
NECESARIO, EN BARES MUSICALES, DISCO-BARES, BARES
DE COPAS, DISCO-PUBS Y, EN GENERAL, BARES ESPECIALES,
SIEMPRE QUE NO SE CELEBREN BAILES NI SE DISPONGA 
DE ESPACIO HABILITADO A TAL EFECTO [1].

TARIFA MENSUAL

Utilización del repertorio musical como ambientación
de carácter necesario en la explotación del negocio. [2]

M0300466 - M0400466

Hasta 100 m2 ...................................................................................................................... 95,80 ¤

Por cada 50 m2 o fracción de superficie que exceda
de los 100 m2 iniciales ................................................................................................ 23,94 ¤

Utilización del repertorio por medio de aparato
receptor de televisión. ........................................................................................................ 15,33 ¤

M0500466

Utilización del repertorio por medio de aparato
de vídeo o cualquier otro procedimiento análogo. .......................................... 88,81 ¤

M0700466
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[1] A efectos de la presente Tarifa se entenderá por ambientación de carácter necesario todo uso del repertorio que, de
cesar, altere significativamente la naturaleza del establecimiento y de su modo de explotación.

[2] La superficie del local se fijará de conformidad con los siguientes criterios:
– midiendo de pared a pared el espacio o los espacios, destinados al  público, e incluyendo en dicha medición la barra
del bar y cuantas instalaciones se encuentren dentro del espacio anteriormente definido.
– se excluirán de la medición los aseos y las escaleras, así como las entradas o vestíbulos cuando estén separados del
espacio destinado al público.
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TARIFAS DE TEMPORADA PARA LA UTILIZACIÓN DEL
REPERTORIO DE PEQUEÑO DERECHO, COMO AMBIENTACIÓN
DE CARÁCTER NECESARIO, EN BARES MUSICALES,
DISCO-BARES, BARES DE COPAS, DISCO-PUBS, TERRAZAS
DE VERANO Y ACTIVIDADES SIMILARES SIEMPRE QUE 
NO SE CELEBREN BAILES NI SE DISPONGA DE ESPACIO
HABILITADO A TAL EFECTO [1].

TARIFA POR
TEMPORADA[2]

Utilización del repertorio musical como ambientación
de carácter necesario en la explotación del negocio. [3]

M0400472

Hasta 100 m2 .................................................................................................................. 383,20 ¤

Por cada 50 m2 o fracción de superficie que exceda
de los 100 m2 iniciales .............................................................................................. 95,76 ¤

Utilización del repertorio por medio de aparato
receptor de televisión. ...................................................................................................... 61,32 ¤

M0500472

Utilización del repertorio por medio de aparato
de vídeo o cualquier otro procedimiento análogo. ........................................ 355,24 ¤

M0700472
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[1] A efectos de la presente Tarifa se entenderá por ambientación de carácter necesario todo uso del repertorio que, de
cesar, altere significativamente la naturaleza del establecimiento y de su modo de explotación.

[2] La presente tarifa solo será de aplicaciónen locales que tengan actividad, ininterrumpidamente, durante un período máximo
de cuatro de cada doce meses consecutivos.

[3] La superficie del local se fijará de conformidad con los siguientes criterios:
– midiendo de pared a pared el espacio o los espacios, destinados al  público, e incluyendo en dicha medición la barra
del bar y cuantas instalaciones se encuentren dentro del espacio anteriormente definido.
– se excluirán de la medición los aseos y las escaleras, así como las entradas o vestíbulos cuando estén separados del
espacio destinado al público.
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TARIFAS DE BINGO.

Utilización del repertorio musical como amenización de carácter secundario [1] por
cualquier procedimiento o medio, no reproductor de imagen.
M0400310

CATEGORÍAS DE LAS SALAS 

Categoría Categoría Categoría Categoría Categoría
Especial A Especial B 1ª 2ª 3ª

Hasta 5 días de funcionamiento
autorizado en el mes. 51,93 ¤ 45,16 ¤ 36,15 ¤ 21,66 ¤ 13,01 ¤

De 6 a 10 días 103,89 ¤ 90,36 ¤ 72,26 ¤ 43,38 ¤ 26,05 ¤

De 11 a 31 días 155,86 ¤ 135,52 ¤ 108,44 ¤ 65,06 ¤ 39,07 ¤

Utilización del repertorio musical y audiovisual de SGAE como amenización de carácter
secundario [1] a través de cualquier medio o procedimiento audiovisual.
M1300310

CATEGORÍAS DE LAS SALAS 

Categoría Categoría Categoría Categoría Categoría
Especial A Especial B 1ª 2ª 3ª

Hasta 5 días de funcionamiento
autorizado en el mes. 69,27 ¤ 60,24 ¤ 48,21 ¤ 28,89 ¤ 17,36 ¤

De 6 a 10 días 139,43 ¤ 120,53 ¤ 96,38 ¤ 57,87 ¤ 34,75 ¤

De 11 a 31 días 205,03 ¤ 178,25 ¤ 142,64 ¤ 85,58 ¤ 51,39 ¤

La clasificación por categorías y aforos se determinará de conformidad con la autoriza-
ción otorgada por el organismo administrativo que tenga competencia en la materia, en
su defecto se estará a lo siguiente:

Categoría Especial A: Aforo superior a 1.000 jugadores.
Categoría Especial B: Aforo de 601 a 1.000 jugadores.
Categoría Primera: Aforo de 251 a 600 jugadores.
Categoría Segunda: Aforo de 101 a 250 jugadores.
Categoría Tercera: Aforo hasta 100 jugadores.
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[1] A efectos de la presente Tarifa se entenderá por secundario e incidental todo uso del repertorio que, de cesar, no altere
la naturaleza del establecimiento ni de su actividad o modo de explotación.
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BOLERAS.
M0420484

BOLERA SOLO CON PISTAS.

Utilización del repertorio como ambientación en las Pistas de Bolos, siempre que la bole-
ra no disponga de zonas donde se dispensen y consuman bebidas y otros servicios de res-
tauración y tampoco disponga de zona para actividades recreativas (dardos, billar, máqui-
nas de juego y recreativas, etc.) 

TARIFA MENSUAL
POR PISTA DE BOLOS 

Hasta 12 pistas ...................................................................................................................... 18,40 ¤

De 13 a 24 pistas ................................................................................................................ 17,71 ¤

De 25 pistas en adelante ................................................................................................ 17,02 ¤

BOLERA CON PISTAS Y SERVICIOS DE RESTAURACIÓN O ÁREA RECREATIVA.

Utilización del repertorio como ambientación en las Pistas de Bolos y en las zonas donde
se dispensen y consuman bebidas y otros servicios de restauración, siempre que la bole-
ra no disponga de zona para actividades recreativas (dardos, billar, máquinas de juego y
recreativas, etc.) o en las zonas destinadas a actividades recreativas (dardos, billar, máqui-
nas de juego y recreativas, etc.) siempre que la bolera no disponga de zonas donde se dis-
pensen o consuman bebidas y otros servicios de restauración.

La tarifa aplicable mensualmente será la suma de las tarifas para “pista de bolos” y para
“el resto de las zonas del local” que a continuación se especifican.

COMO AMENIZACIÓN EN LAS PISTAS DE BOLOS.
TARIFA MENSUAL

POR PISTA DE BOLOS 

Hasta 12 pistas ...................................................................................................................... 16,32 ¤

De 13 a 24 pistas ................................................................................................................ 15,72 ¤

De 25 pistas en adelante ................................................................................................ 15,11 ¤

COMO AMENIZACIÓN EN EL RESTO DE LAS ZONAS DEL LOCAL.

TARIFA MENSUAL

Por cada 100 m2 de superficie bruta [1]
................................................................ 57,48 ¤

De 101 a 150 m2 ............................................................................................ 71,82 ¤

De 151 a 200 m2 ............................................................................................ 86,19 ¤

De 201 a 250 m2 ............................................................................................ 100,56 ¤

De 251 a 300 m2 ............................................................................................ 114,91 ¤

De 301 a 350 m2 ............................................................................................ 129,28 ¤

De 351 a 400 m2 ............................................................................................ 143,64 ¤

De 401 a 450 m2 ............................................................................................ 157,99 ¤

(continúa en pág. siguiente)
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(continuación de pág. anterior)

De 451 a 500 m2 ............................................................................................ 172,36 ¤

De 501 a 550 m2 ............................................................................................ 186,72 ¤

De 551 a 600 m2 ............................................................................................ 201,08 ¤

De 601 a 650 m2 ............................................................................................ 215,45 ¤

De 651 a 700 m2 ............................................................................................ 229,80 ¤

De 701 a 750 m2 ............................................................................................ 244,28 ¤

De 751 a 800 m2 ............................................................................................ 258,53 ¤

De 801 a 850 m2 ............................................................................................ 272,90 ¤

De 851 a 900 m2 ............................................................................................ 287,25 ¤

De 901 a 950 m2 ............................................................................................ 301,61 ¤

De 951 a 1.000 m2 ............................................................................................ 315,90 ¤

De 1.001 a 1.050 m2 ............................................................................................ 330,33 ¤

De 1.051 a 1.100 m2 ............................................................................................ 344,70 ¤

De 1.101 a 1.150 m2 ............................................................................................ 359,06 ¤

De 1.151 a 1.200 m2 ............................................................................................ 373,42 ¤

De 1.201 a 1.250 m2 ............................................................................................ 387,78 ¤

De 1.251 a 1.300 m2 ............................................................................................ 402,15 ¤

De 1.301 a 1.350 m2 ............................................................................................ 416,50 ¤

De 1.351 a 1.400 m2 ............................................................................................ 430,87 ¤

De 1.401 a 1.450 m2 ............................................................................................ 445,23 ¤

De 1.451 a 1.500 m2 ............................................................................................ 459,58 ¤

De 1.501 a 1.550 m2 ............................................................................................ 473,95 ¤

De 1.551 a 1.600 m2 ............................................................................................ 488,32 ¤

De 1.601 a 1.650 m2 ............................................................................................ 502,68 ¤

De 1.651 a 1.700 m2 .............................................................................................. 517,03 ¤

De 1.701 a 1.750 m2 .............................................................................................. 531,41 ¤

De 1.751 a 1.800 m2 .............................................................................................. 545,76 ¤

De 1.801 a 1.850 m2 .............................................................................................. 560,13 ¤

De 1.851 a 1.900 m2 .............................................................................................. 574,48 ¤

De 1.901 a 1.950 m2 .............................................................................................. 588,85 ¤

De 1.951 a 2.000 m2 .............................................................................................. 603,21 ¤

A partir de 2.000 m2 por cada 50 m2 más o fracción ................................ 14,37 ¤

BOLERA CON PISTAS, SERVICIOS DE RESTAURACION Y AREA RECREATIVA.

Utilización del repertorio como ambientación en las Pistas de Bolos y en las zonas donde
se dispensen y consuman bebidas y otros servicios de restauración, así como en las zonas
destinadas a Actividades Recreativas (dardos, billar, máquinas de juego y recreativas, etc.)

La tarifa aplicar mensualmente será la suma de las tarifas para “pistas de bolos” y para “el
resto de las zonas del local” que a continuación se especifica:

COMO AMENIZACIÓN EN LAS PISTAS DE BOLOS
TARIFA MENSUAL

POR PISTA DE BOLOS 

Hasta 12 pistas ...................................................................................................................... 16,32 ¤

De 13 a 24 pistas ................................................................................................................ 15,72 ¤

De 25 pistas en adelante ................................................................................................ 15,11 ¤
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BOLERAS.
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COMO AMENIZACIÓN EN RESTO DE LAS ZONAS DEL LOCAL.

TARIFA MENSUAL

Por cada 100 m2 de superficie bruta [1]
................................................................ 67,06 ¤

De 101 a 150 m2 ............................................................................................ 83,84 ¤

De 151 a 200 m2 ............................................................................................ 100,60 ¤

De 201 a 250 m2 ............................................................................................ 117,37 ¤

De 251 a 300 m2 ............................................................................................ 134,13 ¤

De 301 a 350 m2 ............................................................................................ 150,90 ¤

De 351 a 400 m2 ............................................................................................ 167,67 ¤

De 401 a 450 m2 ............................................................................................ 184,43 ¤

De 451 a 500 m2 ............................................................................................ 201,21 ¤

De 501 a 550 m2 ............................................................................................ 217,98 ¤

De 551 a 600 m2 ............................................................................................ 234,75 ¤

De 601 a 650 m2 ............................................................................................ 251,51 ¤

De 651 a 700 m2 ............................................................................................ 268,27 ¤

De 701 a 750 m2 ............................................................................................ 285,04 ¤

De 751 a 800 m2 ............................................................................................ 301,81 ¤

De 801 a 850 m2 ............................................................................................ 318,57 ¤

De 851 a 900 m2 ............................................................................................ 335,34 ¤

De 901 a 950 m2 ............................................................................................ 352,11 ¤

De 951 a 1.000 m2 ............................................................................................ 368,89 ¤

De 1.001 a 1.050 m2 ............................................................................................ 385,65 ¤

De 1.051 a 1.100 m2 ............................................................................................ 402,41 ¤

De 1.101 a 1.150 m2 ............................................................................................ 419,19 ¤

De 1.151 a 1.200 m2 ............................................................................................ 435,95 ¤

De 1.201 a 1.250 m2 ............................................................................................ 452,72 ¤

De 1.251 a 1.300 m2 ............................................................................................ 469,49 ¤

De 1.301 a 1.350 m2 ............................................................................................ 486,26 ¤

De 1.351 a 1.400 m2 ............................................................................................ 503,02 ¤

De 1.401 a 1.450 m2 ............................................................................................ 519,80 ¤

De 1.451 a 1.500 m2 ............................................................................................ 536,56 ¤

De 1.501 a 1.550 m2 ............................................................................................ 553,33 ¤

De 1.551 a 1.600 m2 ............................................................................................ 570,09 ¤

De 1.601 a 1.650 m2 ............................................................................................ 586,87 ¤

De 1.651 a 1.700 m2 .............................................................................................. 603,63 ¤

De 1.701 a 1.750 m2 .............................................................................................. 620,40 ¤

De 1.751 a 1.800 m2 .............................................................................................. 637,50 ¤

De 1.801 a 1.850 m2 .............................................................................................. 653,94 ¤

De 1.851 a 1.900 m2 .............................................................................................. 670,71 ¤

De 1.901 a 1.950 m2 .............................................................................................. 687,48 ¤

De 1.951 a 2.000 m2 .............................................................................................. 704,24 ¤

A partir de 2.000 m2 por cada 50 m2 más o fracción ................................ 16,76 ¤
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[1] A efectos de la presente tarifa se entiende por superficie bruta del local, la destinada al público excluída la utilizada por
las pistas de bolos, así como las áreas destinadas a aseos, las escaleras y las entradas o vestíbulos cuando estén sepa-
rados del espacio destinado al público

BOLERAS.
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TARIFAS PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE LA UTILIZACIÓN
DEL REPERTORIO DE PEQUEÑO DERECHO ADMINISTRADO POR
SGAE TENGA CARÁCTER PRINCIPAL PARA LA EXPLOTACIÓN
DEL NEGOCIO, TALES COMO SALAS DE FIESTA, DISCOTECAS,
TABLAOS FLAMENCOS, SALAS DE VARIEDADES, SALONES
DE BAILE, CAFÉS-CANTANTE, CAFÉS-CONCIERTO 
Y ESTABLECIMIENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA.
M03002**
M03802**
M04002**

**: 04 - 18 - 19 - 20 - 32

PRIMERO. CONTENIDO DE LA AUTORIZACIÓN

1. La autorización que se conceda bajo este epígrafe faculta al usuario:

A) A la ejecución pública, dentro del local o establecimiento para el que se haya solici-
tado la autorización de las obras del repertorio de “Pequeño Derecho” de SGAE
(derecho de comunicación pública).

B) Y a llevar a efecto dicha ejecución utilizando grabaciones exclusivamente sonoras
de las aludidas obras, lícitamente producidas, pero solo autorizadas para el uso pri-
vado (derecho de reproducción).

2. Quedarán reservados a favor de los autores y demás derechohabientes, y por tanto
estarán expresamente excluidos de esta autorización, los derechos relativos a explota-
ciones distintas de la mencionada en el número 1) anterior, y en especial las siguientes:

1ª. La fijación de las obras de “Pequeño Derecho” administrado por SGAE, en cualquier
medio que permita su comunicación, así como la obtención de copias de ellas en
todo o en parte, estén o no fijadas en soportes sonoros o audiovisuales.

2ª. La comunicación pública de las mencionadas obras en la modalidad de amenizacio-
nes por medio de aparatos de televisión, vídeo u otra forma de presentación audio-
visual, así como en galas, conciertos y recitales.

3ª. La proyección, exhibición y presentación de obras audiovisuales.

A los derechos reservados de este apartado les serán de aplicación las normas contenidas
en los epígrafes de las Tarifas Generales de SGAE, que se refieran a ellos específicamente.

3. Se entenderá por gala, concierto o recital toda utilización singular del repertorio de
SGAE que lleve aparejada la modificación del precio o de la modalidad de acceso al
local fijado habitualmente por la empresa, la difusión publicitaria del acto en cuestión o
a la venta anticipada de localidades.
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SEGUNDO. TARIFA

Los derechos de autor correspondientes a los conceptos mencionados en el número 1) del
apartado anterior, se calcularán con arreglo a la siguiente tarifa:

A) Por el concepto expresado bajo la letra A) del apartado primero (derecho
de comunicación pública)

Primero. Derechos por sesión.

1. El importe de la tarifa por derechos de autor en los locales del epígrafe, por cada
sesión, se determinará multiplicando el coeficiente de superficie (CS) aplicable al
local en cuestión según sus metros cuadrados brutos, previa deducción de las boni-
ficaciones a las que tenga derecho, por el importe total del precio (P), según queda
éste definido en el apartado QUINTO, descontando el I.V.A.

Dchos. = CS (Bonif)  x (P - I.V.A.)

2. En los locales en los que, previa autorización expresa y por escrito del autor o de
los derechohabientes de la obra, tengan lugar representaciones de obras dramáti-
cas o lírico-dramáticas, la tarifa de derechos de autor por utilización del repertorio
“Pequeño Derecho” tendrá una bonificación por sesión del 35% en aquellas sesio-
nes en las que se celebren dichas representaciones.

3. Cuando el importe que resulte de las operaciones indicadas en el número 1) ante-
rior sea inferior a las cantidades señaladas a continuación, la empresa del local
deberá satisfacer las siguientes tarifas:

1. Locales discontinuos de 1 a 6 días al mes .............................. 20,77 ¤ por sesión
2. Locales discontinuos de 7 a 11 días al mes ............................ 133,52 ¤ al mes
3. Locales mensuales ...................................................................................... 133,52 ¤ al mes
4. Locales anuales ............................................................................................ 133,52 ¤ al mes

4. El importe de las tarifas mencionadas en el número 3) anterior se incrementará auto-
máticamente todos los días 1º de enero de cada año, en el mismo porcentaje en
que aumente el Índice General de Precios al Consumo del año anterior –conjunto
nacional–, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que en el
futuro ejerza sus funciones.

Segundo. Clasificación de locales por su funcionamiento.

1. Se entenderá por local de funcionamiento discontinuo aquel que esté abierto al públi-
co un máximo de once días al mes, sea cual fuere el número de sesiones diarias y
su periodicidad.

2. Local de funcionamiento mensual será aquel que este abierto al público un mínimo
de doce días al mes, sea cual fuere el número de sesiones diarias y su periodicidad.
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3. Local de funcionamiento anual será aquel que durante doce meses consecutivos
esté abierto al público un mínimo de cinco meses consecutivos o alternos, con el
carácter de “local de funcionamiento mensual”.

Los locales de nueva creación podrán acogerse a los beneficios derivados de su clasi-
ficación como de funcionamiento anual, cuando reúnan los siguientes requisitos:

1ª. Haber trabajado un mínimo de cinco meses con carácter de mensual en el trans-
curso de doce meses consecutivos, contados desde la fecha de su apertura al
público, en cuyo caso la bonificación que le corresponda por este concepto se apli-
cará a partir del sexto mes.

2ª. Que la empresa del local haya suscrito el correspondiente contrato autorización y
esté al corriente de pago de los derechos de autor correspondientes a los cinco
primeros meses.

Tercero. Componentes de la tarifa.

Los componentes empleados para la cuantificación del importe de los derechos de
autor por cada sesión son los siguientes:

a) Superficie del local expresada en metros cuadrados brutos, de la cual se despren-
de el coeficiente de superficie del local, y 

b) Precio de entrada al local o de la consumición, dependiendo de la modalidad esta-
blecida por la empresa.

Cuarto. Superficie y su Coeficiente.

1. Los metros cuadrados brutos del local se fijarán de conformidad con los siguientes
criterios:

1ª. Midiendo de pared a pared el espacio, o los diversos espacios, destinados al público.

2ª. Incluyendo en dicha medición el escenario, la barra del bar y cuantas instalacio-
nes se encuentren dentro de la figura geométrica del espacio, o de los diversos
espacios, destinados al público.

3ª. Excluyendo de la medición los servicios y las escaleras, sea cual fuere el lugar
donde estén situados, y las entradas o vestíbulos –con o sin servicios de guar-
darropa– cuando estén separadas del espacio o espacios destinados al público.

4ª. El resultado de la medición se indicará en números enteros, sin decimales,
redondeando la cifra en más o en menos dependiendo de que las décimas sean
superiores o inferiores de 50 centímetros.

2. Los metros cuadrados brutos de los locales situados en jardines se fijarán midien-
do el espacio destinado a la ocupación del público. Dicha superficie será delimitada
por la empresa del local con carácter fijo.
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3. A los efectos de aplicación de estas tarifas, la superficie del local calculada en la
forma que se indica en los números 1) y 2) anteriores, podrá ser modificada tempo-
ralmente por la empresa un máximo de dos veces al año, con una duración mínima
de dos meses cada una de ellas. Durante el tiempo que se mantenga la modificación
de superficie, la empresa deberá cerrar convenientemente la zona inutilizada, prohi-
biendo al público el acceso a ella y ofreciendo a SGAE, las garantías que ésta le solicite.
El restablecimiento a la superficie inicial no se considerará modificación.

4. La superficie neta del local será la que resulte de reducir los metros cuadrados bru-
tos del siguiente modo:

a) En 15 metros cuadrados en los locales de hasta 125 metros cuadrados brutos.

b) En un porcentaje equivalente a la décima parte de los metros cuadrados brutos
en los locales que tengan entre 126 y 400 metros cuadrados.

c) En el 40% de los metros cuadrados brutos en los locales con más de 400 metros
cuadrados.

5. Los índices correctores de superficie (IC) son los siguientes:

a) Para los locales de hasta 400 metros cuadrados brutos, cero.

b) Para los locales entre 401 y 500 metros cuadrados brutos, un 0,0645 por cada
uno de los tramos que correspondan al local a partir de los 401 metros cuadra-
dos brutos, y hasta 500, según resulte de la tabla que figura en el anexo 1 de
estas tarifas.

c) Para los locales con más de 500 metros cuadrados brutos, y hasta 2.000:

– El mismo que se indica en la letra b) anterior, y 
– un 0,129 por cada tramo que corresponda al local entre 501 metros cuadra-

dos brutos y 2.000.

d) Para los locales con más de 2.000 metros cuadrados brutos y hasta 5.000:

– Los mismos que se indican en la letra c) anterior, y
– un 0,50 por cada tramo que corresponda al local entre 2.001 metros cuadra-

dos brutos y 5.000.

e) Para los locales con más de 5.000 metros cuadrados brutos:

– Los indicados en la letra d) anterior, y
– un 1,00 por cada tramo que corresponda al local desde 5.001 metros cuadra-

dos brutos en adelante.

6. El coeficiente de superficie (CS) será el 4% de la cantidad superior, que figura en cada
tramo de la columna de superficie neta (SN) del local, menos el índice corrector (IC).

CS = (SN x 0,04) – IC
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Quinto. Precio.

1. El precio considerado para la cuantificación de los derechos de autor se determina-
rá en función de que la modalidad de acceso al local sea:
a) Entrada libre con consumición, en cuyo caso el precio será el que la empresa

tenga fijado para la consumición usual en mesa.

b) Entrada previo pago incluida la consumición, en cuyo caso el precio será el que
la empresa tenga fijado para el acceso al local.

c) Entrada previo pago sin derecho a consumición, en cuyo caso el precio será el
que la empresa tenga fijado para el acceso al local. Pero si el precio de entrada
fuera inferior al de una consumición usual en mesa (aunque esta consumición no
sea obligatoria), el precio estará constituido por la suma de la entrada más el
importe de la consumición usual en mesa.

d) Entrada previo pago con obligación a consumir, en cuyo caso el precio será la
suma del que la empresa tenga fijado para el acceso al local más el que, así
mismo, tenga establecido para la consumición usual en mesa.

2. Los precios –tanto  de entrada como los de consumición– se entenderán siempre
sin deducción alguna (impuestos, servicio, etc.), y serán los más elevados estable-
cidos por la empresa para caballero, salvo que el más elevado que tenga estableci-
do para señora fuere superior, en cuyo caso será este último el aplicable.

No se tendrán en cuenta los arreglos o convenios particulares que pudieran estable-
cer las empresas para la asistencia a sus locales de clientes a precios reducidos.

Cuando el precio esté fijado por pareja, se aplicará ese precio reducido en un 25%
para la cuantificación de los derechos de autor.

3. En todos los casos se entenderá por consumición usual en mesa el precio de una
cerveza o de un refresco.

Cuando los precios de dichas consumiciones fueran dispares, se tomará el más ele-
vado de los dos.

Sexto. Bonificaciones.

1. Las bonificaciones sobre los coeficientes de superficies aplicables a los locales del
epígrafe serán las siguientes:

a) Un 25% por consumición, cuando la modalidad de acceso al local sea una de las
indicadas con las letras a), b) o d) del apartado QUINTO anterior.

b) Un 25% por laborable, cuando el local esté abierto al público entre lunes y vier-
nes que no sean víspera de festivo.

c) Por intensidad de uso:
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– Un 10% a los locales discontinuos de 7 a 11 días del mes.
– Un 19% a los locales mensuales.
– Un 35,2% a los locales anuales.

2. Cuando un mismo local tenga derecho a dos o más bonificaciones de las mencio-
nadas en el número 1) anterior, estas se calcularán en el orden allí establecido y
sobre el resultado liquido de la aplicación de la bonificación anterior.

Como anexo número 1 se adjunta a estas tarifas un cuadro de coeficiente de super-
ficie bonificados aplicable a cada supuesto.

Séptimo. Sesiones.

1. A efectos de aplicación de estas tarifas, el horario de apertura al público de los
locales del epígrafe se entenderá dividido en sesiones de matinal, tarde, noche y
madrugada.

2. El cómputo de las sesiones será el siguiente:

– Sesión matinal será la comprendida entre las 9,00 horas y las 15,00 horas.
– Sesión de tarde será la comprendida entre las 18,00 horas y las 23,00 horas.
– Sesión de noche será la comprendida entre las 21,30 horas y las 4,30 horas.
– Sesión de madrugada será la comprendida entre las 4,30 horas y las 9,00 horas.

Octava. Reglas especiales para el cómputo de las sesiones.

1. Si en alguna de las sesiones tal como quedan definidas en el apartado anterior, la
empresa del local establece interrupciones que obliguen al público a efectuar una
nueva consumición, pagar un nuevo precio o abandonar la sala, dando entrada a
otro público, se considerarán tantas sesiones como estos casos motiven.

2. Cuando el horario de apertura al público de un local empiece antes de las 21,30
horas y se prolongue después de las 2,00 horas, se entenderá que tiene sesiones
de tarde y noche.

3. Cuando el horario de apertura al público de un local empiece antes de las 3,00
horas y se prolongue después de las 5,30 horas, se entenderá que tiene sesiones
de noche y madrugada.

Noveno. “Fin de año”.
M03013**
M04013**

**: 04 - 18 - 19 - 20 - 32

1. Los derechos de autor correspondientes a la utilización de obras de pequeño dere-
cho incluidas en el repertorio de SGAE en las noches de Fin de Año, se cuantifica-
rán multiplicando el coeficiente de superficie del local bonificado por los conceptos
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de consumición (e intensidad de uso, si tuviere derecho a ellos), por el precio fijado
por la empresa para esa específica noche (en cuyo precio se incluirá el del cotillón
y cuantos otros complementos ofrezca la empresa como reclamo para la asistencia
de clientes a su local, aun cuando estos sean opcionales), previa deducción del
I.V.A. Estos derechos se facturarán con independencia de la tarifación que le corres-
ponda por su actividad habitual.

2. La tarifa de Fin de Año no podrá ser inferior a por 133,52 ¤ por esa específica
sesión.

B) Por el concepto B) del número 1) del apartado PRIMERO (derecho de repro-
ducción).

El 5% de los derechos calculados conforme el apartado A) que antecede.
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TARIFAS PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE LA UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO DE PEQUEÑO DERECHO ADMINISTRADO
POR SGAE TENGA CARÁCTER PRINCIPAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO, TALES COMO SALAS DE FIESTA, 
DISCOTECAS, TABLAOS FLAMENCOS, SALAS DE VARIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA.
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TARIFAS PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE LA UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO DE PEQUEÑO DERECHO ADMINISTRADO
POR SGAE TENGA CARÁCTER PRINCIPAL PARA LA EXPLOTACIÓN DEL NEGOCIO, TALES COMO SALAS DE FIESTA, 
DISCOTECAS, TABLAOS FLAMENCOS, SALAS DE VARIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS DE ANÁLOGA NATURALEZA.




